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, . M?WTÉn?O DK LA;,GOBKRNA€ION DEL RKíXO.
z\ fin (re «pirt en Jas i^ecôwirèA^^ proceda roo toiM'li^lidad, dea*

, pucá 4¡c ikisiiautt suííCLeolvsucñlé 4á'eüuruuij^b dé 4^’ Ubi XA 
; (íobci'iKKÍoíá rmihvi’ line¿V. S; ótfcifeí'Ve y Sajja .•Cscrujiuloíí^tíifettterobservw' cii la pi-ov/tseîa de 

su mando îa» di»J^o.sie«oneâ silfuîentcS':
L- \ue *•<• «diunla ii Jos Eleclurés que nO deben Ué^ar papeletas escribs éoii objeto. de 

ponevLis en la «tua, si^.o que coh aireglo al wÀi'cnlo .ÜO del Real decrélo de 24 de Mayuj 
limen q«c étcî ibir prceisainenlc en la papeleta <Jne récibiró cada uno del l’i'csidente, los nota* 
bies de los Ifipulado's de su elección ; « bitín lo« Laván escribir jwir otro Elector, si ellos bS-» 
lUviesen iiupusibililraiosh

S.“ ^iic 00 fia de \(jl»r pcisunu aíghna si» qUe el Ffésidenle y Secretários cscrntüdorea 
ésten salisíécbos de (pie tiene derecho para baCcrío.j por' hallarse inscrito su hombreen la lis* 
la electo mi.

Í5.“ Que lodo Elector tertfa dércebo pura ase{;urarse dé la verdad ÿ éxâclîtiid coh que eu 
cl escrutinio sc procéda por él Présidente y Sécrclavioí escrutadores, á Cuyo electo, esté la* 
Cuitado para pedir v verificar la comprobación de cualquiera de las papeletas que se fuesen 
lev endo.

d/ Que las papeletas que el Presidente ha de entregar á cada Elector paré escribir su 
voto, tengan una conlra cúa {mrlicnlur, que se cambial 6 chda dia de cleccionesi Sníes de Itcr* 
se cu alta voz 1«» papeletas, se comprobará que lléVutt la contraseúa tbd dia.

o'* En fin, que inincdialauicAtc dirija V\ Si su v.o» i los Electores de sh provincia par* 
lurtulecer »u lazon. de modo que él voto que cniilau sea. tan libré como lundado. Que les pon* 
ga V. S. de manifiesto Jas interesadas hiiras, tanto del Carlisum como de la anarquía, que cu* 
bi'iénd.jse. Con la tuásora del Jiimr'^púMiWí itifriLl¡da«néiJe nua Jüie£la‘L.qup
qu(‘ les advierta ipic una vez forinada su opinion sobre el color político de sii» Candidatoá res* 
peclívos, conviene nniebo que se ünttn todos Jos de un mismo múdit de pcHsar^ .Organizándose 
y procediendo dé acuerdo, si no quieren exponerse los mas á ser véiicidos por los inenosj Jo 
cual sucederá inlálihleinente si cuando aipiellos divagan , trabajan estos acordes y coni|iMCtos. 
Eoino el interés piibÜco consiste en el triunfo de la verdadera mayoría , poé(|ue ella es la éi- 
prcsioii de Ja voluntad de la masa inteligente, tenga V. S. euléndidó que k úrt'rca parlé que 
puede tomar en el asunto de elecciones, que consiste en haber Cumplir las disjiosieioncs lega* 
lev, y en dar publicamente buenos concejos á los Electores, debe dirigirse CU aquel sentido, en 
el sentido de tib(*rlad y orden , en el sentido nacional.

Y de órden do S. M. Jo preVéngu á V. Se para que sbi perdida de tiempo ponga^ pop 
obra sus geneirnsa» miras, dándoiilé tiouoeiinieuto de haberlo realizado» Dios guarde á \ » S» 
muchos anos. Aladrid 4 dé JhlÍo du 1B5O.--Rivas.— Sr. Gobernador civil de Logroño.

el periódico k Ley del ItíÍercoie^ G dé Julh, nwneeo 36\ ge lee b siguiente. 
mandancia nuKlar de Medina de Pomar y Merindades de GastiJk*—Ccmaodaucia general de 
Jas Provincias Vascongadas.—A los habitantes de Ja provincia de Sanlfthdep.—Ginco batallo* 
oes rebeldes con dos escuadrones, orgullosos por haber conseguido aiguna ventaja sobre Ja 
porla fuerza que tenia el general 'J’ello, tnarcbaii pisar él territorio de vuestra fiel provin
cia , aspirando á su devastación para llenar Ja codicia de Jos que á este precio ban osado tan 
temerara ¡nenrsim . A o vuelvo en vuestro íiocorro con fuerzas numerosas y no cesare laper* 
teencion del cminiro hasta’ aniquilarlo v restablecer tóeslra tranquilidad, los calores insopor* 
tables «o han sido ’bastantes á dejar de ím zbr Jas man has. La constancia , el ent usiasmo y 
decision de mis valientes lo ha superado y vencerá Jo que resta, la ban conseguido boy el 
Iriunlo de hacer huir al cabecilla Castor que venia por Jos prisioneros y bendos: habiéndo- 
me interpuesto han abandonado a estos v no han podido Inetoos de següirJos aquellos. Este 
’•ndiarazo me proporcionará la gloria de que mi ausilio sea toas pronto y eficaz. J ened con* 
lianza; v vosotros leales Guardias Aacionales defended los desfiladeros, y llenando el deber 
«‘gwlo «uc os habéis impuesto recibiréis las bendiciones de vuestros paisanos y de la ja- 
Ifia toda, con la gratitud de nuestra inocente Reina, y la que os tribuUra sremp^ vnestrA 
conciudadano.—Báldemelo Espártelo.—Es copia-—El comandante militar , Dcmelno Mana de 
®‘‘»‘t«. i rv .. / 

he órden del Sr. comandante general D- Fermín Liarte se manda P»blicw para sati«kc. 
ei«u de los habilaiites de esta provincia. Santander 30 de «lamo de Itab,—El segunda 
®oiuandanle general D. César Tournelle.
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